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1. Justificación legal. 
 

La Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las 

obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 

27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, fijó un 

conjunto de obligaciones de información derivada de la situación económica de las 

Administraciones Territoriales. 

 

Así, para aquellas que tuvieran acordado un Plan de Ajuste con el Ministerio de 

Hacienda y Administraciones Públicas, el artículo 10 de la referida estableció un 

informe trimestral en la que informar de diversos aspectos, entre ellos: 

 

1. Avales públicos recibidos y operaciones o líneas de crédito contratadas 

identificando la entidad, total del crédito disponible y el crédito dispuesto. 

2. Deuda comercial contraída clasificada por su antigüedad y su vencimiento. 

3. Operaciones con derivados. 

4. Cualquier otro pasivo contingente. 

5. Análisis de las desviaciones producidas en el calendario de ejecución o en las 

medidas del plan de ajuste. 

 

Este documento pretende ampliar el contenido de la información aportada en la 

plataforma telemática del Ministerio, y, especialmente, ese análisis de las 

desviaciones producidas en el calendario de ejecución o en las medidas del plan de 

ajuste. 
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2. Evolución presupuestaria. Seguimiento de 

operaciones corrientes, de capital y estabilidad 

presupuestaria. 
  

Como indicador de la situación actual, presentamos el siguiente cuadro resumen: 

 

 

2011 2018 PLAN AJUSTE 
2019 

2019 
EJECUCIÓN 

INGRESOS CORRIENTES 4.895.816,36 4.422.363,62 4.961.193,89 4.372.505,18 
GASTOS CORRIENTES 3.228.816,70 2.872.829,70 2.779.289,38 2.647.038,25 
RESULTADO OPERACIONES CORRIENTES 1.666.999,66 1.549.533,92 2.181.904,52 1.725.466,93 
INGRESOS DE CAPITAL 2.024.689,57 456.436,37 1.714.593,02 426.301,96 
GASTOS DE CAPITAL 3.586.018,48 683.161,06 857.296,51 1.159.331,16 
RESULTADO OPERACIONES CAPITAL -1.561.328,91 -226.724,69 857.296,51 -733.029,20 
AJUSTES SEC   -80.784,69 4.762,95 4.762,95 
ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 105.670,75 1.242.024,54 3.043.963,98 997.200,68 

 

 

 

COBERTURA 
2019/P.AJUSTE 

COBERTURA 
2019/2018 

COBERTURA 
201X/2019 

INGRESOS CORRIENTES 88,13% 98,87% 112,18% 
GASTOS CORRIENTES 95,24% 92,14% 96,74% 
RESULTADO OPERACIONES CORRIENTES 79,08% 111,35% 140,81% 
INGRESOS DE CAPITAL 24,86% 93,40% 375,65% 
GASTOS DE CAPITAL 135,23% 169,70% 125,49% 
RESULTADO OPERACIONES CAPITAL -85,50% 323,31% -378,12% 
AJUSTES SEC       
ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 32,76% 80,29% 245,08% 

 

 

Si analizamos la situación previa a la elaboración del Plan de Ajuste, año 2011, y la 

situación actual, hay que indicar que la evolución ha sido positiva, y ello 

especialmente por la evolución de la estabilidad presupuestaria. Sin embargo hay 

que tener en cuenta: 
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1. El resultado de operaciones corrientes ha mejorado desde la entrada en vigor 

del Plan de Ajuste; así en el año de referencia del Plan, ejercicio 201X, el resultado 

ascendió a 1.666.999,66 euros. Ya en el año 2018, dicha magnitud se elevó a 

1.549.533,92 euros, siendo la previsión de 2019 1.725.466,93 euros, siendo el 

resultado inferior a la previsión contenida en el Plan de Ajuste. 

2. El resultado de las operaciones de capital indica una reducción de la aportación 

municipal y una reducción de los fondos recibidos, pasando de una relación de 

1.21 en 2011 a 2.72 en 2019. 

3. El resultado de la estabilidad presupuestaria mantiene el signo positivo 

durante el período ganando fuerza respecto al ejercicio de referencia. 
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3. Avales públicos recibidos. 
 

Esta Administración no ha recibido ningún tipo de aval por parte de ninguna 

Administración. 
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4. Seguimiento de deuda comercial 
 

 

La deuda comercial total asciende a 485.957,15 euros a 30 de junio de 2019. El 

importe a 31 de diciembre de 2018 ascendía a 520.527,77 euros con lo que se ha 

producido una reducción de 34.570,62 euros, un 6,64%. 
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5. Operaciones con derivados y otros pasivos 
contingentes. 

 

Esta Administración no tiene contratado ningún tipo de pasivo de esas 

características. 
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6. Plazo previsto para la finalización del Plan de 
Ajuste. 

 

La fecha prevista de finalización de los ajustes contenidos en el Plan de Ajuste del 

ejercicio 2011, es el ejercicio 2023. 
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7. Análisis de las desviaciones producidas. 
 

 

Analizando la situación de las diferentes medidas, así como su nivel de 

implantación, se obtienen las siguientes conclusiones: 

 

1. Es necesario mantener el diferencial positivo en las operaciones corrientes y 

para ello se hace preciso impulsar la implementación de medidas 

estructurales. 

2. Es necesario reducir el ratio de participación de fondos propios en los gastos 

de capital. 

3. Se precisa avanzar en un estudio de costes más certero para comprobar el 

nivel de cobertura de los servicios públicos. 

4. La puesta en marcha del Plan de Control Interno en los próximos meses 

debe contribuir a un mejor control de la variables del presupuesto, 

mejorando el resultado pero también mejorando la eficiencia y eficacia del 

gasto. 

 

Por otra parte, con el objetivo de garantizar un especial seguimiento de las 

principales variables que conforman la situación económico-financiera de la entidad, 

y al tiempo que facilitar información suficiente al conjunto de la Corporación, se 

debe implementar la constitución de una  Comisión de Seguimiento y Control del 

Plan de Ajuste que, con una periodicidad trimestral, analizara las principales 

variables mediante indicadores de gestión. 

 

Dicha Comisión debe conocer el análisis y estudio del presente Informe Trimestral. 

 

 

 
 


